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decreto. Que en co~ecuencia de esta conducta esplicada 
del Sr. Canalizo, y en otros hechos que pudiera citar y• 
lo hace por no ser difuso, pero que están en noticia de mt, 

cho~, se vendrá en conocimiento, que el Sr. Canalizo~ 
mo presidente interino, obraba como mejor le parecia¡ y 
es por lo mismo el cargo mas injusto de los que se le ha 
hecho, suponerlo con tanta influencia que ella sobnn 
para que el mismo Sr. Canalizo procediera por las ini
nuaciones solas del que contesta, sacando de esto deduc
ciones de que parte el cargo indicado; que este modo■ 
formar cargos para encontrar culpabilidad en el esponea
te, es absurdo, injusto y á todas luces apasionado¡ y 
puede tomarse como un comprobante del empeño qa 
se ha tenido en hacerlo aparecer cómplice del malla
dado decreto de 29 de noviembre último. 

En este estado, y por ser avanzada la hora pues JI 
son las nueve de la noche, mandó el Sr. ministro • 
]a sustanciacion se suspendiese latliiligencia; con calidl 
de continuarla el dia de maiiana, en el que podrá espG• 
el Exmo. Sr. presidente la relacion de circunstanciasf 
tiene ofrecida en su anterior respuesta, y leyda que le fi 
la diligencia, se ratificó y afirmó en ella, firmándola t.l 
el Sr. ministro de la sustanciacion, de que doy fé.-Mart 
no Dominguez.-Antonio Lopez de Santa-Anna.-J• 

:María de Garayalde, secretario. 
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S. E., conforme á lo ~ofre· ci·d -· -1•.. • !I o e ella ·ue ay l 
el cargo úlúmo y haciend d er, a responder ' o uso e la p I b 
dijo: que las circunstanci·a ª ª ra que tenia, sen que se e b 
Uegó el Sr. Baranda á Q , ncontra a cuando 

e ueretaro como l 'b' 
monicacion del decreto of .6 d ' . . ª rec1 ir la co' reci escnbula } 
ta en su anterior respuesta ara . . se que contes-
y de toda la nacion y pasa ~ h colnocmnento del tribunal 

L 
' a acer o de la maner . . 

te: os acusadores del e a s1gmen-sponente que • l 
haber omitido tan in:usta .1 • meJor es estaria 

'J como 1 e"al a • 
lo han obligado á manifest b cusac1on, porque 

d 
ar cuanto es co . . 

erechos y propia defen 1 m emente á sus 
· sa, son os autor d 1 

c1on que la república ac b d . es e a rernlu-

rá, 
. a a e espenmcntar l\I . 

pues, pnmeramente . · amfesta-. ' que es bien noto . 1 . . 
que tuvieron en la revolu . no e participio c10n nombrad d 1 
des, algunos senadores y d' d a e general Pare-
que dos de los . iputa os del actual conareso y 

primeros formaron I l ~ , 
que desde los clubs e . e p an rernluc10nario; 

1 d
. . . n que se reunian fom tab 

Y ª mgian haciendo -~ d ¡ . en an aquella 
table a'!iento de la tn'bi.:. o e a imprenta y aun del rcspe-

una; que ent ¡ 
provocar al gobiem h .. re sus p anes entraba 
, o asta precipit J , 
JUerte, para de aquí t ar o a una proridencia 

ornar un pretest , fi 
c_omo enemigo de las libertades , . o a n de acusarló 
llma ,·ez que el esponent d publicas; que desde la úl-
. e esempeñó I b' 
1D1puesto de las parú ul . . e go terno, estaba 

. c ares retenda . a· . 
lllliimo conoreso que ' . s por rn m<luos del 
· b ' no pertenec1a , 1 Uvo por que pi'd', li . n a a rerolucion mo-

10 cenc1a pa · ' 
l"echando la circunstan . d lara retlrarse á su casa apro-

cia e muerte d • 
posa, pues no quiso co . e su anterior es-

En San Cárlos de Perote á 27 de marzo de 184~• no presentar el n su presencra al frente del gobier-
niendo presente a!Exmo. Sr. D. Antonio Lopez de Sut 1'.Cayendo el ;enor pre testo para injustos in ten tos; que 
Anna, á fin de continuar la diligencia comenzada, despt bramiento d lgo ierdno en el Sr. general Canalizo por noil , e sena O e • 1-

de haberlo exhortado el señor ministro de la sustal" de la re\'Olu • ' ontmuaron siempre los director _.Jii c1on en sn pr h es 
cion á decirverdad en lo que supiere y fuere prei;u- general Paredes e . oyecto asta hacer pronnuciar al n J ahsco, y que algunas a:sambleas de-
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parta mentales por uít: lO de iniciatfvas lo secundasen, co, 

misionando á este efecto varias personas por todas p~ 

-177- , 

sus manos el fatal decréfo-1 - • 1, _ , a po itica v tr 'd 
nes que turo presentes no 1 .. - v as consi eracio-
blica y oficialmente co,nt e_p

1
errrntieron el declararse pú

ra e· pues 
necesario una abierta op . .' para esto habría sido 

. os1c10n que deb . d 
entromzamiento de un pa 'd ena pro ucir el 

rtI O Y la ana , 
pública, reservándose en d rqma en toda la re-men ar el des · 
so á la capital: que del exce d l d acierto á su regre-so e ecreto b' 
ron ser culpables los que c. , mas ten pudie-. 1ueron causa pr· d' 1 
ped1cion; pues ya se sabe . imor 1a de su es-que qmen es ca . d 1 
es causa de lo causado· ad .· . d usa e as causas , , 1rt1en O q 1 • ' 
tentizar los sucesos que ' ue a tiempo de pa-en su concept d' 
hecho en que se le ha .d . 

0 
ieron lugar al quen o complicar p 1 

ha sido justificar la revol . d , orqae e objeto 

1 
• ucion e Paredes , d . 

a presidencia no ha lle d } su espoJo de . , va o mas fin q . d' 
mcnlpaciones apasion d ue vm 1carse de las 

. a as que ofenden , h 
tanto estnna: que el enea . . a su onor que 

h 
rmzam1ento cont ¡ 

se a llerado contra sus fi . rae esponente e gies contra su b . 
to en algunos luaares y l J5t '1 nom re mscrip
Panla, donde se r:, , . a e sagrado recinto de Santa 
d', • e a estraer, para mofarlo 1 : , 
io en ' eracrnz defendiend l d , e p,e que per-. o os erechos d l 

contra mrasores estranaeros· , . e a nacion 
podía b d º ' } esto se hizo cuand d 

espedido el esponente, pues otras hubieran sido sus p..,¡. sa . erse e su con~ncta observada b . 

0 

na ª 
dencia~ cuando las leyes facilitaban bastantes medio qoe serna de pretesto para tanto nitra';º •; el decreto 
para contener tan descarada é injusta revolucion; pndiet "' prueba de que el objeto de la rev I J_ • aminen es i.. JO que al O ucwn era el des 
do asegurar que sintió bastante que el Sr. Canalizo ya . . esponente se quería hacer de l . . po
tres ministros que lo aconsejaron, hubieran incurrido• anuconStltucional decreto de 17 del , ta· ª pdr~s~dencia, el 

y ya en su declaracion ha dicho que el diputado Escote 
fué uno de éstos: que en tal conflicto, el general Canaliza, 
presidente interino, ocurrió al esponente para que, ponién
dose á la cabeza de la fuerza pública y situándose f1 

Querétaro, le ayudara á conjurar la tempestad nacidacW 
seno del cuerpo legislativo: que el esponente no pudo et 

cusarse de prestar sus servicios, y cediendo á los ruep 
é instancias del mismo presidente y de sus ministros, a
bandonó su hogar doméstico y familia, se situó en Queré
taro con las tropas que se pusieron á sus órdenes: que co, 

mo el foco de la revolucion existía en el congreso y su ob, 

jeto esencial era despojar al presidente constitucional• 
la investidura que los pueblos le habian dado, tomaron pa 
pretesto el simple arresto de los cuatro vocales de la jnnll 
departamental de Querétaro para atacar con mas vigor al 

gobierno, como lo atestiguan los t9tandalosos sucesos• 
aquellos dias turbulentos de la capital: que éstos provoa
ron sin duda la conducta del gobierno, que llegó al estrellll 

.ie espedir el decreto de 29 de noviembre, el cual no haló 

• que se decl bl u mo mernbre 
un error que no podía prodncir otro efecto que el de h ara su evado al presidente de 1 • . en 
litar armas á los conspiradores para que consumasenll'~ allaba á mas de cien le•nas de la c . ª1 republi~a que . , . • que no pod' b O apita , en un twm 

obra, como acontec10: que s1 el decreto de 29 de nond' al . 
1
ª sa erse la clase de cond t po · · · · • l · . ~-1.1.! imponerse d 1 uc ª que observaría 

bre rnfnngia la constitucion, ó atacaba e sIStema e5W""! . e os sucesos estraord' • d . . , . ~ad· manos e aqu 11 
c1do de gobierno, no es al que espone a qwen debe .d · q~e con este decreto se le despo· , d h h e ª . . . . 'l ue enc1a antic· , d ~o e ec o de la 
parse, pues nmgnn parttc1p10 tuvo en e ; y que anuq ' ipun ose una calificacio d , • _,. J una sent - n e su conduc-
sus solas deploro la conducta del gobierno, cuando U..·1 encia que solo podia pronunci·a 

I 
d . • 23 r e po er JU-



dicial: que este decreto rompió ~{pacto fundamentai fl noche rat' fi d - l 79-.,__' , i ca a que tfu l 

que atentó contra las bases orgánicas, y el esponentn tonio Lope d S e por e Rxmo:Sr g 
1 . z e ant A • enera D A 

pudo menos de mirar con sorpresa tanto desman del ca ministro de d a- nna, la firmó con d' h · n-

1 

. l . d d b d , que oy fe M . ic o seiíor 
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po eg1s at1vo: que espues e ha er obra o así, ha 4'I Lopez de S t A .- ananoDomingu d . 1 , . . . . d . l L an a- nna -J , u- ez.-Antonio 
o su Jetar o a un JDIClO, sten o notono que a acllllla cretario. · ose maría de G 

liecha por el diputado Alas en su ampliacioo y sobre, E S C, arayalde, se-n an arios d p 
se funda el cargo que acaba de bacérsele, tuvo efecto fl mil O h . e erote, á veint·o h e oc1entos 

1 
e o de 

de enero del presente año, tal vez para cubrir así el E-- ,..., cuarenta y cinco· te . d marzo de .,mo. cr gene I D · men 
O 

p 
tado de 17 de diciembre y dará la vez un pretesto babi', d · 1 ra • Antonio Lo d resente al . . . en ose e exh rt d pez e S 
consumar los des1gn1os de la revoluc1on: que el espo ciacio , d . · 

0 

ª o por el Sr mi . anta•Anna, n a ec1r verd d . mstro de la 

quiere se tenga tambien presente que la nueva ac · tado á fi d . ª en lo que supie r. sustan-. n e contm I re y rnere 

del diputado Alas, tuvo lugar despues que el que habla guyó sob 1 . uar a confesion pe d' pregun-. .. , • , re e mtSmo n tente: s l 
b1a mandado desde Puebla una conus1on formal a M Sr decla cargo con los prop' e e ar-. rante em'f d 10s con 
se babia separado del ejército confiado en el buen d binete y 1 

1 1 
os en su correspond . ceptos del 

h d 

. . 1 h b' . 'd con as convicc· enc1a con el 
e o e su comlSlon, y se e a ta mterrumpt o su m po-iento d iones que dan su . ga-
aprisionándolo arbitrariamente; todo lo que contirllt bleracion ' Y1 e que resulta otro nuev mane1o Y com-

d 

........J con a fuerz o, cual es el d 

designio de sacrificar su persona, cuan o bastaba la rea titucional r b . ª armada contra el b' e su-. d 1 'd . . . . , esta lec1do e l go ierno co 
c1a e a pres1 enc1a y su esponO..\nea espatnac1on que último· p n a república el . d ns-

~ 
, ues aun su •• seis e a· · b 

nia ofrecidas: que comenz,1r un juicio cuando ya E. consult' 1 d pomrndo no esté a 
I 

d iciem re . o e ecreto d c ara o el S 

una pena positiva y no pequeña e\ acusado, es un los términos e veintinneve de . que · 
bien peregrino que descubre demasiado las intencio ~ bre, si lo e t _enl que se publicó el dos del ~o_viembre en s a, e que tal l proxm10 di · 

los que lo promueven. Y fina\Stente espone, qne dió con ene • coa salió lo adopt' ciem. 
presidente constitucional de la república, le conviene, en su cart donuo, llamándole, entre otras o, Y a_un aplan-a e cuatro d ¡ • comumcac · 

testar, como solemnemente protesta, contra ]as inl nistro de la e citado diciemb d' . . wnes, . . guerra y co re, mg1da al · 

nes y ataques á las leyes que lleva refendos, patenu noveno em· ' nS
t
ante á foias 

16 
d 

I 
mi-, inenteme t z J e cu d 

desde ahora a\ mundo todo estos hecho~ para que la .., decret n • sa vador (l ). En ell fi ª erno • • • • 0 " tocan l a a rma qu 
tendad Juzgue, y que desde luego consigna en este t/,jdo y qu I l os puntos esencia/e e en ' e a como est' l s para llena 

para que á la vez su defensor, á su debido tiempa y todo b • • decreto atiend , r su , asta anuncia e a todo y l 

de corresponda, use de los derechos que \e compet ocion á q l . r oon él una nuev d 

0 

' ue a patr (d' a era e re 

Y pidiendo que su anterior esposicion se tenga la misma c rt .. ia ice) debe quedar d .',ge-. ª a nd1cul' l agra ecida 

puesta a\ cargo precedente, por haber mandado el ata al gobierno ,. iza as protestas de las c, ' 
. . d 1 . . d' h la . a que obre fi amaras 

mimstro e a snstanc1ac1on se snspen ,ese por oy ,.., medi , . con rmeza· y dice· ' os en crisis l ' · que los 

gencia para mañana, porser muy entradas las hotll (1) Véa,. 1 . como a de la ocasúm s en a foJa 5 del apé d. , on muy 
n ice el documento nú '> m. ,w, 
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peligrosos. y asehtando en fin, ef principio de que la,. dejan duda del _ánimo con que obraoa'y de que es preciso 
volucion se combate con la revolucion, concluye con last quede convencido. Al saberse los términos del decreto 
gtúentes palabras: y ya que nos hemos colocado en mei de veintinueve, y reconocido el concepto que S. E. for-
de ella, es preciso vencer ó morir. Y a se ve por lo espflf, mó de él calificándolo por confesion propia un acto re-
to que la admision del decreto no pudo ser forzada J' volucionario, ¿qué se hizo de aquel celo despleaado en 
las circunstancias en qne S. E. se encontraba: tam,- Querétaro contra la junta departamental y su ;oberna-
aparente para escusar mayores males, y men~s m_era1111 doren sostén de las bases orgánicas, que por la iniciati-
te pro¡isional mientras terminaba el pronunciam1entoil va alli emitida se suponían vulneradas? i y qué de la ener-
general Paredes, volvía á la capital á reponer las co~as,c. gí~ con que se aprestó el ejército, y vigor con que se ca-
roo ofrece en su anterior respuesta. Muy al contranoes~ mmaba {i la cabeza de él sobre los pronunciados en Gua
que se infiere de las palabras testuales que se han asen~ dalajara? Todo se apagó; y constituido S. E., como con
Paladinamente confiesa S. E. en esta y demas com1111111 fiesa, en el medio delas dosrevoluciones,no dudó adherirse 
ciones concordantes el acto revolucionario que el do á la infractora, no de las bases, sino del sistema constitu
to encierra; y al verse colocado en ese ~unto inte~ ciona~ haciéndose responsable del delito porque se le ha
de la revolucion de Jalisco y la del ~ob1emo de M• ce cargo; tanto mas reparable en S. E., cuanto que por 
adhiriéndose á esta, excita á los gobernantes prononri el carácter de_ presi_dente constitucional de la república con 
dos por ella á obrar con firmeza hasta vencer ó que se halla investi10, debia ser mas celoso guardian <Íe su 
con lo que acredita el empeiío cf!l que se asegure esta ley fundªmental Y siste~ de gobierno adoptado por la na-
llama nueva regeneracion política. Ademas, con ~on (I ). Pues aun hay mas: desplegadas las fuerzas del ejér-
con tal resolucion excitó á los comandantes general c~to q~e tenia á sus inmediatas órdenes por todas vias en 
su aprecio en lo confidencial, no para esplorar la vol . direcc1on á Guadalajara, y manifestada la intencjon que se 
de los pueblos, como dice en su precedente respuesta, ha espresa~o, despues de declamar y consultar al gabine-
para sujetarlos y oprimirlos, segun lo ~on~ence la te pronunciado los medios de contener el movimiento de 
dirigida al general Liceaga, constante.ª foJ~S 8 del, defensa que hizo Puebla, siguió el Sr. confesante su 
derno segundo (1 ), y que tiene reconocida, siendo el . ~~ino sobre Jalisco, á cuyo tránsito tuvo noticia del mo-
ejemplar que obra en la causa de esta clase de com VJ~iento_ ~atriótico del pueblo de México, verificado el 
ciones. y en ella se ordena el que se obedezca el se1s_de d1c1embrc en sostén de las leyes y del sistema de 
to sin réplica, ofreciéndose el auxilio de las fuerzas gob~erno, conculcados con el decreto de veintinueve de 
necesitasen al intento, Pues si estos son los con :;1embr~. ~ aunque con esta ocasion podía S. E. ba-
que dan las comunicaciones que obran en autos, y de. acreditado el celo que le animaba por la defensa de 
abundan todas ellas, escusándose el relatarlas por 1 la verdadera causa pública y de las bases orgánicas de que 
;i· • • , ·1 los actos 6 procedimientos de S. L (1) En 1 .. •µ1fos10nes mutl es, la ª causa or1gmal se encuentra al márgcn de estas pa-

(l) En este impreso en la pág. 109 del apéndice. bru subrayadas, una rúbrica del Sr. fiscal. .. 
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tanto seg ona ser pt>,Dt;1pa promoveuor, negan ose a o6- mo estrañó en 1 . . , . , . . . su mam estacwn d . 
cera la autoridad legitima provisional, y entregar el m11111 cia á obedecerlo v l I . e ay-Br; Y cuya resisten-• • , J e u tenor movin · d •, . 
al general Cortazar, como se le previno en orden de 7 dei la contramarcha q h" nen to el eJerc1to en . ue izo fund, Td 
c,embre, constante á fojas 81 del cuaderno 11, y ( 1) que 6' del decreto de 17 de di . • 

0 

so 
I 

amen te la justicia 
declarado le entregó el mismo general Cortazar, suspea constitucional y en cie_mbre, que ha denominado anti-. • que s1 se dá el b d 
contmuar su marcha, reune sus tropas, y á la cabezaij al señor esponente es I nom re e sublevado 
. , . d . l b ºbºd d r d 1 · · ' por os hechos p'blº . 

eJerc1to, que ec1a 1a er rec1 1 o para e1cn er as• sm hacer calificacio d d 1. u icos referidos . . l , Q , r 11' • n e e itos y menos 1· 1 , 
utuc1ones, contramarc ia a ueretaro:,orma a I una,- alguna reservada al trib . 1 • 

10 

poner e pena 
de gefes el 20 del mismo mes, los que excitados porsu • halla porlo mismo ,u et:.~ª b ~•mpeten te, á cu yo juicio se 
cucion, y como si las bases orgánicas se hubieran n,i de su prision como 

1
¡, • e ,e

nd
o reputar las penalidades 

d l 

. . , . . d -u , . , ' e ectos naturales de ell 
ca o por a ¡usta y patnouca reacc1on e mex1co, a p, gnnasuerte por castigo (l) Por . a; pero de nin-
testo de defenderlas, las juran para hollarlas: protestan na, á mas de reiterar! l · . cuyas ;ustas considcracio-

1 

ºd . . l d r d e e anterior cara-op 
tener a pres1 ente const1tuc1ona para e,en er su en/a espedicion pub/º . o or su cooper.acion ' icacion y cum r . 
na; y desconociendo terminantemente al gobierno c 29de noviembre dad b d Pimiento del decreto de 

. • lf , • o por an o en la cari"t l d l . 
tuc10nal restablecido en ~,exaco, segun se ve en la• "'el 2 de diciembre del _ . ,, ª e a repúl,/1-
respectiva, constante en el Diario núm. 3.478 del 30i cargo que le resulta d h bano antenor, se le !tace el nuevo . . . i e a r;rse sublevad z fi 
mISITIO mes,fo¡as46 vuelta del cuaderno 11, (2)deno- mada contra el •ohi 

O 

con • uerza ar-. . . . . , . , . o erno constitucional re t bl ºd 
sedicioso motm al movmuento 1111:s espontaneo y hbre republ1ca el 6 del menci~ d a· . s ª eci o en la 

1 

· · · l , · da ¡ · ª 0 
iciembre, y b z 

a nac1on, y en que casi s1mu tuneamente rompió to se e apercibe diga y c ,¡; l ' so re os que 01~,ese a verdad d · · 
concluyendo, como era consiguiente, en venir S. E. traño deben parecer la I b ; z;o: que nada es-. , . d . fi . s pa a ras de que usó l 
vado con sus tropas sobre Mex1co, e un modo dese o c1al y particularmente 1 .b a contestar e rec1 o del dec t 

tamente hostil y guerrero, pasando en seguida sobre la wnral hacerlo así, supuesto 1 • . re º• cuando era 
pita! de Puebla, á quien por dos veces le intimó rendilÍIII •aan¡uía, y las circunstanC que 1ª pohtica, el temor de la . d . , d .ias que ia espresado J . 
haciendo al fin que en ella se erramasclasangremeXI ronano eclararse contra él bº , 

0 

precisa-. • . d . b • a iertamente y que 1 
Sucesos rnnegables, que md1ca os convmcenternente ras nmguna conexion tie l ' esas pa a-. nen con a coope • 
las comunicaciones aprehendidas que obran en la <IODy cumplimiento de dich d • rac,on, publica-
hicieron justamente temerlos, y motivaron prudente que el aprobarlo y consºd 

0

1 ecreto ª que no cooperó; y . la --J• 1 erar o como medid 1 d 
la órden de entrega del mando en tiempo que por 1111:UIO de la conflagra e• 1 ª sa va ora, en 

S E. 
re 'bli ion genera en que se e b 

tancia no se podia saber el comportamiento de . pu ca.jamas puede pasarde O • • ncontra a la mente no puede se , p ra opm10n, y ésta cierta-

(1) Véase el documento núm. 76 del apéndice, que se halla pública d r un crimen; Y es estraño que en una en onde p • . . re-
pág. 96. or prmcip,os del sistema ne , 

(2) Es el documento núm. 30 que se baila en la pág. d (J) En la causa orio-· 1 q nos nge, ,. ad ,.111a se ve al má d 
apéndice. 1 u, una rúbrica del S fi rgen e estas palabras sub-r. scal. 

• 
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~ • a~os· ara emitir sus opia acontecimientos ocurridos en ella, pués ni oficial ni parti-. d d· st1.1:u alttonz uu:, P . 
los cm ª anos e d 1 ora hacer cargo por la op, cularmentc se le había dado noticia de ellos, y tomar á la 

l.b te se preten a a 1 d l 
nes 1 remen ' uceso consuma o, o, tez las riendas del gobierno como presidente constitucio-

1 ente sobre un s 
nion de espon , d hechos con que conYfl. nal de la república, cuyo ejercicio, nadie legalmente podía 

b ue no encontran ose 
prue ª q . , 1. del citado decreto; pol'fl estorbarle: que en su contramarcha recibió, como ha dicho 

l d ue ha sido comp ice . D P d 
cer e e q . ·¡· sin su cooperac10n seca- en su dcclaraciou, el oficio simple del general . e ro 

· Slll Sll aux1 10 Y 
sin ~u presencia, . lo el hecho de aprol.. García Conde, reducido á que entregara el mando del ejér-da despues por so . 
sumó, se preten 1 hacer aparecer que comeli cito al general D. Pedro Cortazar, cuya nota de ninguna 
lo aparentemente, quer1er 

O 
• tamente su maoifestacil, manera debía obseqt1iar; y no sabe cómo se ha podido lia-do no o es cier 

un crímen, cuan . h b. a desaprobado el deaea mar deso'bediencia el no haber acatado inmediatamente se-
d la nac10n u ier . . 

antes e que contestaciones y esas e5?,t mejantc mandato, cuando no se ignora que moguna comu-
1 . eba de que esas l . . . r. , a· . 'd l 1 '-1 . . . . d Qt1e a pru . otro motivo que e que mcac1on ine mgi a a que 1ac a, m nmgun com1s10na o 

d ne usó no tuvieron 1 ·· · d 1 · · h b'd I d siones e q ' . , ni permitió que jurara e que le mstruyera e os acontecmuentos a 1 os e 6 e 
ne espresado, es que no Jdu_ro . del decreto segun se diciembre en la capital: que sin éstos, y sin habérsele do la obe 1enc1a ' 
cito de su man . 1 •, rcito se propusieron dado á reconocer, segun tienen prevenido las leyes, como 
vino: ni el esponen~e, ~ _e ;ae de Querétaro no tuvo ■ ministro de la guerra al general García Conde, seria un 
nerlo; Y al c~ntrano, fi~J~~ad á la ley fundamental de acto reprensible en el que espone, haber entregado de lue
objeto que ratificar su e dade\} desaprobacion del• go á luego nada menoMJue el mando de un ejército, sin 
república, lo que es una vder or lo mismo nulificadas 111 otra noticia que la que vulgarmente corrió en el mismo, de 
· d d creta quedan ° p 1111t , • d d · · 1 · d' · · cJ ciona o e ' d un oficio y unas cartas,-~ que a v1rtu e un movumento tumu tuano que mg1a . 

~spresiones e
st

amp~ as en retende hacer mérito de presidente del consejo, se habia aprisionado al presidente 
. sabe el esponente como se p d ·eron ni el menor malot interino y sus ministros, separándolos del gobierno y des-

. esultado pro UJ ' 
cuando mngun r . 1 esto demasiadamente, pojándolos de sus respectivos cargos, sin que precediesen 

Q tambien ia espu ~ 1 . • , 
sionaron. ue 1 nicó á al aun os com os reqms1tos de la ley, de que resulto que con el nombre 

l ticular o comu º 
aunque en ° par 1 b diencia es constante f de ésta figurase en el gobierno el que habia capitaneado el 1 . diéndo es su o e ' . . . ' 
tes genera es pi_ , . , d la fuerza para compeler•• tumulto, y por lo que se le tema naturalmente al Sr. Her-
á nadie lo preciso, mus? e , bedeciese, pues si hj rera por rerolucionario, mas bien que por presidente provi-

. d d :í que lo Jurase u o .i.. . , . , 'd 
solo c1u a ano _. b hiera consumado-, siooal legitimo. Que as1, las faltas que pudo haber hab1 o . , . o lo contrano, u n....111 b . . . 
ra sido su amm d t mentos donde iml"'•- so re el particular, deberán recaer mas bien en el que 01111-

l os de los epar a . 1 • d' 
hecho en a gnn . . . 1 ta estravagante el~ Uó am 1spensable diligencia de haber dadoáreconoccrco-ons1gu1ente es ias . • . 
sus armas; por c . Q t'ene espresado D10nun1stro de la guerra al general García Conde, y comu-l e1tera. ue 1 · , • . 
que sobre esto se e r . ·char con él á mcadosele afinnattvamentc la relac1on de los hechos para 

l ncentrar el ejército y mar con . 1 1 lid d d l . . . . . 
mo, que a co . · d ·ca de los re vencer de a ega a , e a Jt1St1cia y converuenc1a 
pita!, fué su objeto imponerse e ce1 24 
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del cambio habido en-r.í c'ijit:r: que una pr~eb~ del~ nes de su verdadero proceder, ó que · b1anifestara algun 

l d. · ·. a' aquella fué la comumcacion dlllf deseo de una transacion amistosa, en bien de la patria, to que o mg1a • , 
da á s. E. el general Herrera el dia 18 de. dicie111 Je hizo conoc·er demasiado al esponente, que el géneral 
desde Celaya, en que al avisarle como presiden~~ Herrera se había sublevado con el poder, que solo podia 
consejo de gobierno y en ejercicio d~l poder eJ~ desempeñar provisionalmente y por ausencia del que ha
vo de la marcha del esponente á la capital ~on el eJn bla; y aunque tal sublevacion injusta é inconstitucional á 
to, le avisaba tambien iba á ejercer sus ~uncione~ de[lt todas luces, le daba derecho al esponente para usar de la 
sidente, é inquiría á la vez si le entregana el gobierne . fuerza bastante respetable que le obedecía y reconocía, 
luego como se presentara en el lugar en que le era omitió hacerlo por consideracion á la sangre que dehia 
tido recibirlo: que la contestacion del Sr. Herrera, derramarse en la contienda, y por la que justamente 
por conducto del Sr. D. Luis Gonzaga Cuev_as, Y qoe le merecían los habitantes de la capital de la repúbli
cibió á doce léguas de 1a capital, le descubrió al q~e. ca, resignándose á sacrificarlo todo, antes que pudie
bla las intenciones de los que ocupaban el poder púb ra decirse que por un deseo de mando obraba hostil
y ya no le cupo duda de qt~e se !_levaba al cabo el pro, mente. ~ue ya ha ~icho en su declaracion que esta cir
to de despojarlo de la presidencia, lo que le confirmo cunstanc1a le conduJo á Puebla, ignorando que esta ciu
decreto de 17 de diciembre espedido por el con~eso¡~ dad se babia armado y se hallaba dispuesta á negarle la 
como tambien, que sus enemigoi personales qu~ tienet: entrada con su ejército, pues desde ella quería abrir nue
dicado en sus declaraciones escit.ron la revolucioudeJt vas comunicaciones, á ful de venir á un término houro
lisco no habían variado sus primeras intenciones Y pt: so Y pacífico; pero desgraciadamente ocurrieron las cir
cura;on aprovechar en las circunstancias fav~rablet~ constancias que allí tiene espresadas. Que una de las_ 
encontraron. Que sin embargo de esta persuac10~, ~ cosas mas notables, ocurridas en la revolucion que acaba 
á instar al general Herrera, contestando la nota msakl de esperimentar la república, ha sido la de llamar suble
te del Sr. Cuevas, por la entrega del mando; Y en~re~ ~ado contra el gobierno constituc'ional, al presidente legí
recibia respuesta, suspendió el que habla _su aproximacil timo de la república los verdaderos sublevados; pues no 
á la capital, limitándose á situarse en la _cmdad de Tea cabe duda q~e estando éste en el rádio donde podia ejer
co con una division de caballería por via de escolta;~ cer sus funciones, el Sr. Herrera presidente interino, no 
no mereció mas contestacion que la dirigida ~or el~ podía ni debía negarse á entregarle el mando que tan jus
ral Bravo, que consta en autos, cuyo contemdo ya• lamente le reclamaba: S. E. foé, pues, el que evidente
calificado el esponente, y omi~e por lo mismo rep~II ~en~e se sublevó contra la autoridad del presidente cons
Que la conducta del Sr. Herrera escusándose ª tt~cional; Y éste, lejos de reconocer su gobierno como le-
ar al esponente el mando, negándose ántes á la en ~timo, debió resistirse á reconocerlo como tal, y aun de

~a que en lo particularl.e pidió; ~l. no mand~rle al q~ bió tratarlo como rebelde. i Cómo, pues, esta anomalía 
bla comision alguna m propos1c1on que diera esp e llamar al esponente sublevado contra el gobierno cons-
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ititucional y b.acerle~cargo por ésto, cuando ~l subleva diciembre; antes este aehe ser un car50 mas para el mis-
verdadero ha sido el general D. José Joaqum de Hem, mo, pues no debió sancionar un decreto á. toda luz anti-
ra1 Esta conducta de sus acusadores, es la mas escandal. const-itucio~al ~ atentatorio contra los derechos del presi-
sa que ha podido pretenderse en los anales de la histoii dente const1tuc1onal de la república, ademas de su notoria 
mexicana, y sobre la que llama la atencion del tribun~fl injusticia; pues el Sr. Herrera podia haber usado del veto 
le interroaa y la de toda la nacion, para que algun din que la ley le concede, si no hubiera estado interesado en re-
juzuue cin la calma y la imparcialidad que corres,-, tener el mando, y mancomunado con sus acusadores. y 
de. 0 Ni se diga que cubre al general Herrera de la• contestando al último cargo que se le ha hecho, sobre los 
ponsabilidad que cont~ajo _al resistirse á. entregar el_mlt tiroteos de Puebla en que indispensablemente murieron al
do al presidente constitucional la acusac1on_de los dipá gu~os indi;iduos de una y otra parte, podrá decir por via 
dos Alas y Llaca, y á que hicieron referencia las co~ de mstrucc1on, como que no es de su responsabilidad aten-
caciones de los Sres. Cuevas, y Bravo; porque, en pnlll ta su calidad de presidente, que si el general Herrera hubie-
lugar, al esponente no se le ha~ia hech~ saber por los ca ra cumplido con entregarle el mando, como se lo exigía 
duetos regulares dicha acusac10n; J m el Sr. Cuevas• ~ honor, ~u deber y conciencia, ó allanándose al menos 
el Sr. Bravo, como agentes del Sr. Herrera, eran co• a la entrensta qne promovió á las orillas de México para 
tos para la comunicacion: y en segun~o lug~r, porqll~ entrar en esplicaciones, indudablemente no hubiera teni-
ran jurado 

110 
habia tomado en cons1derac10n la aCII do el esponente que marchar á Puebla, y aun aquellas pe

:ion, ni babia hecho la declaraci°"1. co_rrespondiente de~II queñas é involuntarias d.i;gracias se hubieran evitado; sien. 
ber lnaar á la formacion de causa; y sm aquel y este ~ do de ellas responsable ante Dios y los hombres el mismo 
sitos, :ada valia para el esponente que hubi_er~ una3 Sr. Herrera, tocándole alguna parte al general Inclán por 
i::ion; mucho menos, como la única que ex1stia en la con_ducta ~ue observó y tiene manifestado ya en su de
que era la de los hechos de Querétaro, que por su n.- claracion .. Fmalmente, vuelve á presentar el sacrificio que 
leza debian ser préviamente clasificados, como que selli en obseqmo de la paz pública y en ahorro de la estimable 
taba de materia que por sí no produce lanotorie~a~de'J sangremexicana,hizo con separarse del ejército que man
pudiese sujetar á juicio al presidente de la ~epubhca, ~ daba, que nunca hubiera sido vencido, y que tan decidi
mo tiene ya manifestado al contestar el pnmer e~ do se hallaba á sostener la constitucion y los derechos que 
por otra parte era motivo para que el Sr. Herrera hulill esta le da?a á la pres~dencia;_ reconociendo y sometiéndo
retenido el mando, hasta el estremo de comprometerl aeespontaneamente a_ungob1erno que presidia el mismo Sr. 
lucha en que pudo correr mucha sangre Y otros d~I ~~era,cuandoconcurrianlas circunstancias que acaba de 
en la misma capital, si la prudencia del que habla no~ IDibcar. Y que aunque de esta conducta noble del espo
ra sacrificado en las áras del bien comün sus derec~1 Dente se ha abusado de la manera mas inaudita, protesta, 
}lOnor y hasta su amor propio. Que tampoco debe que está muy conforme, porque su conciencia le dice á to
la resp~msabilidad del general Herrera el decreto dJ 1 das horas, que obró bien, qne economizó la sangre de sus 

t 


